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Lima, 30/01/2023 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00000010-2023-PRODUCE/SG 
 
Señor 
ALEJANDRO AFUSO HIGA 
Director Ejecutivo  
Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación – ProInnóvate (U.E. 004) 
 
Señor 
DAVID RAMOS LÓPEZ  
Director Ejecutivo  
Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura – PNIPA (U.E. 005)  
 
Señor 
FELIX FABIÁN PUENTE DE LA VEGA 
Coordinador Ejecutivo del Programa Nacional a Comer Pescado (U.E. 003) 
 
 
Asunto :    Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión 11/12/2022- 

26/01/2023 
 
 
Referencia : Resolución de Contraloría N° 267-2022-CG, que aprueba la Directiva Nº 016-

2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de 
Gestión”  

 
Fecha : San Isidro,  
 
Me dirijo a usted, en atención a la norma de la referencia, que aprueba la “Rendición de Cuentas 
de Titulares y Transferencia de Gestión”1, que tiene como objeto regular el proceso de Rendición 
de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión estableciendo etapas, actividades, plazos, 
formalidades, responsabilidades y obligaciones, así como, el contenido y estructura de los 
informes que deben ser firmados, enviados y publicados por el Titular de las entidades. 
 
Al respecto, siendo necesario que el Titular del Ministerio envíe a través del Aplicativo 
Informático a la Contraloría General de la República (CGR) y al Titular Entrante, la información 
correspondiente al proceso de Transferencia de Gestión, así como  lo concerniente al Informe 
de Rendición de Cuentas de Titulares por Cese en el Cargo; se solicita a su Despacho, tenga a 
bien organizar y consolidar la información de acuerdo con los Anexos de la Directiva Nº 016-
2022-CG/PREVI, y registrarla en el Aplicativo Informático de la Contraloría. Cabe mencionar, 
que la indicada información comprende: 
 
Proceso Informe Rendición de Cuentas del Titular Anual 2022 :   11/12/2022 - 31/12/2022 
Proceso Informe Rendición de Cuentas del Titular Cese  :   01/01/2023 - 26/01/2023 

                                                 
1https://www.gob.pe/institucion/contraloria/informes-publicaciones/3583709-modelo-de-informes-y-anexos-de-
la-directiva-n-0016-2022-cg-previ-entidades 
 

http://www.produce.gob.pe/
https://www.gob.pe/institucion/contraloria/informes-publicaciones/3583709-modelo-de-informes-y-anexos-de-la-directiva-n-0016-2022-cg-previ-entidades
https://www.gob.pe/institucion/contraloria/informes-publicaciones/3583709-modelo-de-informes-y-anexos-de-la-directiva-n-0016-2022-cg-previ-entidades


 

 
| SECRETARIA GENERAL 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas en la siguiente dirección web: "https://edocumentostramite.produce.gob.pe/verificar/" e ingresar clave: 
NEY0DHMT 

 
Ministerio de la Producción | Calle Uno Oeste Nº 060 - Urbanización Córpac - San Isidro - Lima | T. (511) 616 2222 | www.produce.gob.pe 

Proceso Informe Transferencia de Gestión – ITG                         :   11/12/2022 - 26/01/2023 
 
La información antes indicada, deberá ser remitida debidamente visada, a los correos 
electrónicos mvillaorduna@produce.gob.pe  y fgomez@produce.gob.pe, y a la vez registrada 
en el Aplicativo Informático de la Contraloría General de la República, a más tardar el 
06/02/2023.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANA DOMINGUEZ DEL AGUILA 
          Secretaria General 
   Ministerio de la Producción 
 
 
CC: DM 
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Lima, 06 de febrero 2023 
 
OFICIO N° 076-2023-PRODUCE/PROINNOVATE.DE 
 
Señora 
CLAUDIA ROSALÍA CENTURIÓN LINO 

SECRETARIA GENERAL 

Ministerio de la Producción 

 

Presente. - 

   

Asunto: Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de  
                            Gestión 11/12/2022-26/01/2023 
 
Ref.:  a) Oficio Múltiple Nº 0000010-2023-PRODUCE/SG  
 b) Informe Nº 020 -2023–PRODUCE/PROINNOVATE.UPP  
 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a efecto de informarle respecto al Informe de Rendición de 

Cuentas y Transferencia de Gestión del período solicitado mediante el documento de la referencia a); el 

Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación – PROINNOVATE, ha culminado con registrar 

la información y anexos debidamente visados en el aplicativo de la Contraloría General de la República, 

asimismo, comunicarle que, la información en su versión digital (anexos visados) se remitió a los correos 

electrónicos, mvillaorduna@produce.gob.pe y fgomez@produce.gob.pe conforme a lo indicado.  

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle los sentimentos de mi consideración. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

Alejandro Afuso Higa 

Director Ejecutivo  

 
 
 
 
AAH/NOM 

Cc. OGPPM 
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INFORME N°020-2023-PRODUCE/PROINNOVATE.UPP 
 
Para  : EDUARDO SANTILLANA DEL AGUILA 
   Director 

Coordinación de Gestión Institucional 
 
Asunto : Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de  
                                          Gestión 11/12/2022-26/01/2023 
 
Referencia :             a) Oficio Múltiple Nº 0000010-2023-PRODUCE/SG 

b) Resolución de Contraloría N° 267-2022-CG, que aprueba la Directiva 
                 Nº 016-2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y 
                 Transferencia de Gestión”” 

    
Fecha     :           Lince, 07 de febrero 2022 
 
Mediante el presente informe, se informa lo siguiente, que, mediante el documento de referencia a), la 

Secretaria General del Ministerio de la Producción, solicita información correspondiente al proceso de 

Transferencia de Gestión, así como lo concerniente al Informe de Rendición de Cuentas de Titulares por 

Cese en el Cargo por el cual solicita que, a través del aplicativo informático correspondiente, organizar, 

consolidar la información y registrarlo en atención a las disposiciones de la Directiva Nº 016-2022-

CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión”, aprobada mediante 

Resolución de Contraloría N° 267-2022-CG.  

 

Al respecto, es preciso señalar Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e Innovación – 

PROINNOVATE, ha culminado con registrar la información en el aplicativo de la Contraloría General de 

la República respecto al Informe de Rendición de Cuentas del periodo solicitado, cuyo estado en el 

aplicativo es finalizado, tal como se puede observar en el cuadro a continuación:  

 

Proceso Informe Rendición de Cuentas del Titular Cese: 01/01/2023 -26/01/2023 
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Proceso Informe Rendición de Cuentas del Titular Anual 2022: 11/12/2022 -31/12/2022 
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Finalmente, se recomienda remitir el presente informe a la secretaria general, con copia a la Oficina 

General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización - OGPPM precisando que, la información en su 

versión digital (anexos visados) que fueron subidos al aplicativo debidamente visados se remitió a los 

correos electrónicos, mvillaorduna@produce.gob.pe y fgomez@produce.gob.pe 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Neicer Ortiz Marín 
Jefe  
Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
El que suscribe, ha tomado conocimiento de lo informado en el presente informe y estando conforme 
con lo indicado por el jefe de la UPP, hago mío el documento que antecede, para lo cual se eleva el 
presente a la Dirección Ejecutiva y se solicita proceder con el trámite correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Santillana del Aguila 
Director 
Coordinación de Gestión Institucional 
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